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Asunción,lode dicemb¡e de 2025.

Les disposiciones previsas en la I:y N" 4995 /2013 'De Edrcación Srpriol',

la Resolución CONES 43 / 2024, la Resolución CONES 77 /2024, l^

Resolución CONESN' 221/2024, la Resolución CONES N' 23212024, y la

Resolución Generel CONES N" 17 /2025:

CONSIDERANDO Que, la Univcrsidad Poütécnica y Artística del Paraguay (UPAP) ha

presentado los proyectos académicos de actuaüzaciones de careras de

grado, a En dc que sea aprobados por el CONES, conforme al artículo 9

de la Ley N" 499512013.

Que, confotme a le Resolución CONES 43/2024,1¿ Resolución CONES

77 /2024,la Resolución CONES N" 221/2024,Ia Resolución CONES No

232/2024, y la Resolución General CONES No 17 /2025,1as dependencias

técnicas del CONES han procedido al análisis de los proyectos

académicos ptesentados, y ha emitido dictamen favorable en las cuatro

dimensiones: académica, infraestrirctura, juddica y económica.

Que, con base en estás corisideraciones, la Dirección de Gestión de Proyectos

elevó para su tratamiento, las propuestas de aptobaciones, conforme a la

Resolución General CONES N" 17 /2025.

PORTANTO,

legales;

RESUELYE

VISIÓN: §..ur. i¡.riru.ión públicr EfcEñr., coñpbm.rid. cor .ú 8...ió..oño órF.o E.ror dc l¡ Bduc.ció' Sup..io.i
.! é.i.. y v¡|,orc. por l. ei.drd p.dgu¡y¡, l¡. in.lit$io.G. .¡cion.lc. y kr. o.8¡ñi.ñd ürcñ¡cior.l.r

Ceno Coñi N" 1036 entre EEUU y Br¿s¡l
Tel:021-339755ó

Que, el CONES, conforme a las at¡ibuciones confeddas por la I-ey

4995/2013, en su sesión plenatia del 04 de diciembre de 2025, resolvió

ototgar las actualizaciones de los proyectos académicos present¿dos.

El Consejo Nacional de Educación Superior, en uso de sus atibuciones

Ley 4995/t3
CO NES

sscre¡ariafa)coÍes. qov.py
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APROBAR las actualizaciones de las cartetas de gado de la Universidad

Politécnica y Anística del Paraguay (JPAP), conforme al A¡exo I de la

presente Resolución.

El incumpümiento por acción u omisión de lo establecido en las notmativas

que regulan la Educación Superior, será enmarcado según lo preüsto en el

artículo 87" de la Ley No 4995/2013 "De Ed*aciitt S tpeior".

fat f,¡aY

rtrsIóN'
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RESOLUCTÓN PARTTCULAR CONES N" llfl tZOzS

*POR LA CUAL SE APRUEBAN LAS ACTUALIZACIONES DE I-AS
CARRERAS DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA Y

ARTiSTICA DEL PARAGUAY (UPAP)'.

Artículo 1o.

Artículo 20.

Articulo 30. COMUMCAR a quien coresponda y cumplido archivar. I

C
Ramirez
ONES

Pbro. Dt. Bohneft Bauer
Secretario - CONES

vIsIóN: §.r un¡ i..iirüción públic¡ Gf.Erl., coñprcñ.rid. .on .u a..rió. @mo ó.aÚo Écró. dG L Educ..ión sup..io,i qÉ e. É.o.@id. po.
iü édc¡ y v.lorc! po. L di.d¡d p.naú.y., l¡. ir.rirucio.d ...ion.L. y k . o.8..i.ñor i¡r.a.c¡on.lÚ.
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